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	Asunto:
	Resolución 

	 Número de Folio:
	00228520


Progreso, Yucatán, a: 06 de Febrero de 2020
Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio: 00228520, que se tuvo por presentada con fecha 16 de Enero de 2020, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
ANTECEDENTES  

I. Con fecha 16 de Enero de 2020, la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Progreso tuvo por presentada   la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio 00228520.
En la referida solicitud el particular requirió información de forma idéntica en los siguientes términos: “Solicito documento o archivo digital del padrón de proveedores actualizado a la fecha, donde se mencione nombre de la empresa proveedora, fecha de ingreso, si es persona física o moral, sus socios, fecha de constitución de la empresa, capital social, objeto social, actividad o actividades empresariales. RFC y domicilio fiscal.” (Sic) 
II. Con fecha 16 de Enero de 2020, se requirió a la Dirección de  Servicios Públicos Municipales y Ecología del H. ayuntamiento de Progreso, para atender la solicitud de acceso a la información pública con folio: 00228520,  mediante el oficio UTP/00228520-003/2020.
Con fecha 30 de Enero de 2020, recibió la Unidad de Transparencia de Progreso, la respuesta de la  Dirección de  Servicios Públicos Municipales y Ecología del H. Ayuntamiento de Progreso, contesto  mediante oficio  marcado con el número DSPE/877/2020, en la que contesta que: “En atención al oficio N° UTP/00228520-002/2020 de fecha 16 de enero de 2020 y recibido en esta Dirección de Servicios Públicos y Ecología el día 17 de enero de este año y en donde se solicita “Solicito documento o archivo digital del padrón de proveedores actualizado a la fecha, donde se mencione nombre de la empresa proveedora, fecha de ingreso, si es persona física o moral, sus socios, fecha de constitución de la empresa, capital social, objeto social, actividad o actividades empresariales. RFC y domicilio fiscal.” 
Tengo a bien comunicarle lo siguiente: 
Que después de realizar una revisión exhaustiva y minuciosa en los archivos existentes en esta dependencia municipal, no se ha encontrado información y/o documento alguno en los términos de su solicitud o que  contenga información igual, similar o equivalente; por lo tanto, esta dirección de servicios públicos y ecología declara la inexistencia de la información solicitada.
Ahora bien, de conformidad con la naturaleza de la información requerida en un análisis somera, se pudiera inferir que dicha información corresponde a un área relacionada con las finanzas y adquisiciones. 
De la revisión de los documentos mencionados en el antecedente anterior, la Unidad de Transparencia, advirtió que la Dirección de Servicios Públicos y Ecología del H. Ayuntamiento de Progreso, declaró la INEXISTENCIA de la documentación solicitada, por lo cual se procede a convocar al Comité de Transparencia el día: 05 de Febrero de 2020. 
CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Progreso, tiene entre sus funciones   la de confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y Declaración de Inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados, según lo dispuesto en el artículo 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en correlación con el primer párrafo del artículo 59 de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 
SEGUNDO. Del análisis de la descripción de la solicitud de información se advierte los siguientes contenidos de información: “Que después de realizar una revisión exhaustiva y minuciosa en los archivos existentes en esta dependencia municipal, no se ha encontrado información y/o documento alguno en los términos de su solicitud o que  contenga información igual, similar o equivalente; por lo tanto, esta dirección de servicios públicos y ecología declara la inexistencia de la información solicitada.

Ahora bien, de conformidad con la naturaleza de la información requerida en un análisis somera, se pudiera inferir que dicha información corresponde a un área relacionada con las finanzas y adquisiciones.”
TERCERO. Que de la revisión de la documentación remitida por la Dirección Servicios Públicos y Ecología,  se advierte que  NO corresponde a una declaratoria de inexistencia, por lo tanto, con fundamento en el artículo 20, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, determinó procedente dar la instrucción al Titular de Transparencia para que inste al sujeto obligado para que al no corresponder la información a su área cambie el concepto de su respuesta y haga la y declaratoria de NO COMPETENCIA de la Información solicitada.
En este sentido, el Comité de Transparencia, llevo a cabo el procedimiento previsto en el artículo 19 de la Ley General antes citada, cerciorándose que a la fecha de la solicitud, ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados, por lo tanto, es procedente REVOCAR LA DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA en los términos señalados en el párrafo que antecede. 

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Progreso:  

RESUELVE

Primero. Se Revoca la declaración de Inexistencia de la información por parte de la Dirección de Servicios Públicos y Ecología del H. Ayuntamiento de Progreso, de conformidad con el considerando tercero de la presente resolución.

 Segundo.  Se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia de Progreso para realizar el Acta de resolución y la notificación correspondiente al solicitante sobre el sentido de la presente resolución.

Así lo resolvieron, el Lic. Carlos Martin Pérez Vidal, el L. E. M. Miguel Roberto Kuman Be, y el  C.P. Juan José Fuentes Aguilar, Presidente y vocales respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Progreso, en Sesión Extraordinaria Núm. 27  de fecha 05 de Febrero de 2020.
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